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ORDENANZA 

ARTICULO 1°.- DAR DE BAJA del Patrimonio Municial la cantidad de VEINTICUATRO 

(24) Equipos Deportivos, consistente en la cantidad de TRECE (13) Musculosas talles XL, 

XXL y TRECE (13)Bermudas talles XL, XXL, pertenecientes a esta Municipalidad, los 

cuales fueron donados al Equipo integrado por la Delegación de Basquetboll de nuestra 
ciudad, quienes participaron de un Encuentro Triangular, 

ARTICULO 2°.- AUTORIZAR la Donación de VEINTICUATRO (24) Equipos Deportivos a la 
Delegación mencionada precedentemente. 

ARTICULO 3°.- ComunIquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
promulgación, dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.- 
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T unrcix,iiied de 

Provincia de Tierra del Fuege., 
ntrlda e Isles del Alldnlica ;:';i.u-

RepúbÚce Argentla 
Alkualcipalidad de kl slukaia

WHuAT. 

VISTO: el ezpediente 71 9 	 pegistre de, esta


Munícipalídad, y.; 

COITSIT)EPANW: 

medíante el mismo se tremita la promulación de 

Ordenanza Munidipal dada en sesión del día 17/11/97, por Ia 

se da
	

baia del Petrimonin Hunicipai díferentes 

deportivos. 

Que ha tomadn intervención el Ser-Jiín Jux . ídin Permenerte 

de esta Municipalided emítiendo el Dietamen L. 	 T. - A.L.M. Wí. 

251/98.

Que el suscripto se ennuentra faculteds para el dicta 

del Preente actn administrativo, en atend .5án a las preserípie 

nes del Artículo 101, Incíse 1) de la Ley 

Por ello:

EL INTEMDENTE MUNICIPAL DE USHUATA 

P.1 ECEETA 

ARTICULO 12.- Prnmulgar	 LIrcienan7-,e,. llijii i ipal71p.T.2 1 9 5 6 
sancionada por el Conejo Deliberante de la Ciuded de Ushuala, en 

sesión del día 17/1.1798, medíante le cual se de de baja. 

del Patrimonio Munícipal diferentes eculpos depsatives; en virtud 

de lo ezpuestn en el ezerdio. 

ARTIMLO Ce	 Comun i que se. Pese al Pole .hín Oficial de la 

Municípalidad de UShuala. Oumplído, archívese. 
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